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Señora.
JUEZ PROMISCUO CTO DE SANTA ROSA DE VTBO.
E.S.D.

REF LIQUIDACION CRÉDITO.
Ejecutivo DORA ELVIA Y CLAUDIA MIREYA ACEVEDO.
2002 054

De forma atenta me permito allegar a su despacho liquidación crédito, de la misma manera
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. Numeral 14 se da comunicación de la misma a la
parte demandante.

De la señora Juez.

JUAN PABLO RINCON CAMACHO.
ABOGADO PARTE DEMANDANTE.








